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CODO

Núm. 2.824

Cortt&ciuria

• AÑO DE 1922-23
Dist'ibución de fondos por capítulos

Y artículos pea entiefacer ha obliga-
ciones de Agesto próximo, formada por
Contaduría de Fond f s provinciales,
conforme a lo prevenido en el artícu-
lo 37 de la Ley de presupuestos y con-
tabilided de 26 de Septiembre de 1865
Y al 93 del Reglamento dictado para su
ejecución.

Capítulo 1.°
Administración previnciel

Artículo 1.°-Gastos de la Diputa-
oidn, 12.439'61 pesetas.

Idem 2.°-Arohivo y Depositaría,
1.833'33 pesetas.

Idem 3.6 -- Cumieienes espacials, pe-
setas 520'84.

Idem 4 •0 Arquitectu ye, 7C8'34 pe-
setas

Total, 15 502'12 peeotas.
Capitulo 2.°-Servieloe genere e'
Articulo 1.°-Material de la Diputa-

ciée, 1.2192 pesetas.
Idem 2.° B .gajece 373 pesetas.
Idem 3.°-13oexTrbe OFICIAL, 16042

pesetas.
Idem 4.° - Eleccionee, 1.416'67 pese-

tas.
Liem 5.6-Calamidades, 87'34 pese-

tas.
Total, 3.303'35 pesetas.

Capitulo 3. 0.0bras públicas
Articulo 4.°-Conservación y repa-

ración de focas, 833'34 pesetas.
Totel, 833'34 pesetas.

Capitulo 4.°- Cargas
Artículo ler-ContribucioneS y se-

guros, 120'77 pesetas.
Idem 2.°-Pensiones, 7.482 87 pese-

tas.
Idem 3.°-Emprdstitos, 5.000 pese-

tas.
Idem 5. 6=DeSudas reconocidas, pese-

tas 1.107'63.
Total, 13.711'27 pesetas.
Capitulo 5. 6-Instrucción pública

Artículo L e-Sección administrati-
va de L a Ensenanze, 1.929 17 pesetas.

/hm 2.°-Institutos generales y t6c-
nicos, 5.26609 pesetas.

Idem 3. e-Escuelas Normales, pese-
tas 3.604'C9.

I 479 17 pe oree.
Idem 4. 6 - hispano ön. de Escuelas,

Iclem 5.° Acedemiae, 3 134 09 pe-
; setas.

Idem 6. 6-B.bli0te0e5, 41667 pese-
tas.

Idem 7 °-11,1urreos, 530 pesetas.
Totel, 15 359 78 pesetas.

Capitulo 6.0-Beneficencia
Articule 2 - Hospite.les, 42.053'46

pesetas.
Idem 3 °- Casa deMisericerdit, pe-

setas 15 164'34.
Idem 4 o - Gens de Expósitos, pose-

tas 12.340 47.
Total, 69.6 8 27 pi setas.
Capítulo 7 °-Cerreceión pública
Artículo 1." -C6.rcelee, 7.333'33 pe-

sotas.
Total, 7 333'33 pesetas.

1 	 Capitulo 8.°-Imprevistos
ArticrOo ún ico.-Para gastos no pre-.

vidrie, 1,666 67 pesetas.
Total, 1 66667 pesetas.

Capitulo 10.-Carreteres
Articulo 2.°- Construcción de cierre-

! teras provinciales, 5.770'84 pesetas.
Total, 5.770 84 pesetas.

Capitulo 12.-----Gtros gastos
Artículo único.-Para otros gastos,

13.365'81 pesetas.
Total, 13.865'81 pesetas.

Capita o 13. -Resultas
Articulo tinico.-Obligacionee de pre-

supuestos cerrados, 100.000 pesetas.
Total, 100.000 pesetas.
Total general, 246.444'28 pesetas.

Asciende la presento disti.ihncióTa dei
LuCOs a las figa rallaa 216.44428 pene.
tes per los conceptes expresedes.

Córdoba 26 do Julio do
meada, Pedro :II ir,

Stsi6u del 81 de Julio do 1.9i2
La Comisión previnciel, dn de

cela Mar , acordó e preber /a anterior
distribución de fondee para el mes de
Agosto próximo, impertaate pesetare
246 441'28, y que so publique en e;
Boeeerze (Motee do In provincia, con-
forme a lo mandado.-Firmado: El V .
cepresidente. R Jimónez. --El Secrete,

I? río, Filiberte López.

COMISIOM PROYINCIE
ree

c)ais

Núm. 2.825

Secretaria
Negociado de Adm'nistración local

Sección de Gobernacion

Nota de los precios medios detallados
por la ( omisión proviciaI en seeitin del
día 17 del presente mes previa fa cop-
formidad del sellor Jefe Admieistrati-
yo de esta Plaza que han de servir de
base para la liquidación y aleen° do loe
suministros que vet iftquen loe pueblos
de esta provincia a lea tropas del Ejiir-
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Vieapreaidante, 	 MarlUo Torneo.
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Núm. 9.631

Liste gereral y di finitiva de 'os Jurados
.del partida ludida! de Montilla para el

ano de 19 3
Cab zas de remilla

O. Miguel A'bernoz Ruiz
Acronio AlfriaTISa e' rego
Luis Aibn y noz Momo
Antonio A oe Soto
Frase:sesee B .ena Flo-es
Aetore e --e.ballos . Rodriguez
Mariane Córdeba Váaquez
Felipe. de Colora Vázquez
.losé nesta Sarch-z
Manual Cruz (.3' e: ; Cita

Antonio Casa le Cabello
José Clitnent.Mayor
Jaime fir m 1 i ni
Jasa Cr5r4ona López
Juan Cruz nonrilee
Enricrue Crea Mendez
Argel De l ga e o Friego
Antonio Ep' jo Sánchez
Befa& ..Esp r j López

.Jos.e Espejo Pri,to
Caster Esin j Peta
José Espejo Lopez
Antorro .toman Espejo
Manuel Espinosa ZAra.

ancisco Feenandez Alvarez
Felipe Flore Eso- jo
Francisco Grive2 Florido
.Rafael Gatera Delgado
Rcdrieo G-arcin Navarro
Erigtó hal Gó nez Rernirez
-José O ecia t arrasca
Agustin garrido Aguilar
Alfonso Herrera Sánchez
Antonio nueras Ruiz Canela
José Jordano Friego
Miguel Jiménez Reinosa
Manuel Luque Jordano
Joaquín Luque Navarro,
Antonio Idem Iderei
Alberto Leiva 8 ,ena
Enrique Luque Sotomayor
Joaquin Le on Cabello
Juan López Baena
Julian Luque López
Enrique Laguna Ruiz

Antonio Idern Idem
Jose Laque Be; al
Aet >aro Lódey Remero
Geleiel Llenas Galan
Ant etio Mate Gimenez
Francisco S. Marqurz Varo
Francisco Alarguez Aguilar
Rafael Morales Ruiz
jo,é Marquez Garrotero
I uis Motejan Ea.atro
Antonie Margina Ac ile
Alberto Mer ino 13elmonte
Luis Marqtrez Varo
Renron Idem Den
Francisco arever Fnrique
Ramon Naearro Hecheguez
Reta& Ortiz Menon
Luis I nt Idem
ftlaneel O r tiz Ruz
Luis Ortiz Agudo'
N olas Pedresa Jordano
Fianciseo Polonio de la Totre
PaLei Perea
Francisco Perez :anguila
M gua! Polonio Polonio
M•guel Ponfearadal-eque •
Agibtin Portero Mere.n
Francisca S. Pina Ureana
inflguel Panadero F-spFjo
Francisco Rambla S dide
José Robles F.e.rnaridez
Rafael Rerz Arco
Luis R igen Peroandez
Domingo Rarnirez Ponferraela
Virtor M tnuel Rala García

f el Pol Ua Pér- z
Auton o Rarritte César
Rafa:-' E vas Vaca
Francisco Matias Pey Toro
Alejandro Ruja soto
Josa Sa-as Sdre
Jose Sando Berbero
Francisco eáechea Velasen
Francisco Tamajan Masot
Francisco Torre Marquez
Ji aquin Idem Idem
F; an isce Antonio Toro Marques
Dit g Tune Lt ena
Jcee Velase Alferez
José Velasco Chaca:
Babel Vilaplana Gutierrez
Ataoreo Urbano Sänehez
Manuel Urbane Enriquez
Juan Zoinana Morenilla

Capacadades
D. Francisco kvear y Gómez die la Cor.

tina
D. Miguel Alvarez Fernandez

Luis A m o Castro
Fiorenc o Aguilar Córdoba
Francisco Bel ido Repiso
Antonio Cabello Alba y Martinez
Luis Mera Iden
Arturo Canivell Pascual
Miguel Castilla Sanchez
Enrique Coeconar Salas
Nieolás Cerero García
Francisco Criado Espejo
José Cuello y Perez de Algaba
Francisco Espejo Sánchez
Enrique Gallo Sisternes
Angel Gómez Gongora
Rafael Gracia Malagon
Cristóleal Gracia Madrid
Luis García Ruz

D. Jose García M yano

4 	 José Garrl.. Naaarrete
g 	 Nicolas 	 Diéguez

Mariano Iiielaaga Snas
Manuel Herrador Pedr ,za

g 	 Agustin . Gimenez Castellano M-
I 	 vaar

D. Ananasio Laque 1.1.0,ue
Juan Mernere Molero
Arturo M grial Cabrero
Inanuel Moreno Renal
Luis Moyane Cruz
4 arlos I lern Idem
Manuel ae oreno Seron
johé %atina • obras
José Naranjo Ruz

Julian N v.irro Rareire.z
M guei Nasurro Salas
Mana 11cm Idear
Miguel Orteaa Carrasco
n'are isco Oli , a Te jer0
Luis Portero Peque n°
Luis Idern Guerrero
Fe ix Ponferrada a guilera
Frau isco Polonio Dtaz
M gud Panade o Conde
Antonio Oileto Arce
Angel Requena Cabello
Guil n•rno Ravas Vaca
Luis Vacas Saha

Manuel Velasco López
Frita isce Villalba de la Peerta
órdel a 31 de Julto de 192e.—E1

Secretario, Fran isco a bien:. —Visto
Bueno: BU Presidente, Villa ba.
41(3,..a.ven

MINISTERIO DE TRABAJO

COMERCIO E /NDUSTRIA

Núm. 2.745

REALES ORDENES
Ilmo.Sr: S. M. et Rey (g. D. g.) ha

tenido a bien dispones' cese V. I. con
esta fecha en el depacho ae loa asuntos
de la Subsecretaria por haber r grcerado
a ceta Corte el iluatrisierae sener Sube-
cretario de este Ministerio-.

De ara] orden lo digo á V. I. para
su conocimiento y el-cros oportunos.
Dios guarde e V. I. muchos. anos. Ma-
drid 8 Je Agosto de 1922.

CALDERON
Seüor don J0.0, Estrada, Delegado Re-

gio de Prisi ,os

signadas en cl ceei.ulo 7.°, articulo
c . , conceptos 5 • de ra seecion
'Feenueuesto del Ministerio ele Trabi.).
jo, Citmerclt) e India:da".

La exnicta aplicación de la utienen
nade Real arden de 4 Je Junio
1920 referida u un peri ,do eL tiempo

normal y orilnar o ele y gernia del pre.
g supuesto, resul 31! 3. l.S32fiCz y eontu.

psodnceLte en el el eas e de anos Pren,
penates que han cemenzado a T. egit 4 .
los coenieraot vel cintnr3 mes de) COire...
pondiente ; jereicio e ondinico.

Ea su airetid,
S. M. el 'Rey (•4. D. 2 ) se ha

do disporer la den 	 eix )a
sada R eal orlen, orobando ibS sigu

XF

eu, •
tes e glas, ieLthas a los rue.c4
que Canarti: el peaente ejen i. i,ecoilL -
mico y su :ea.ivos hnyan £se aplica se pi, •
ra ia corice.slán de tan subvenerox es et, *.

1.5"‘(1:11:.as Saciedades y Centuj qr--
Jus*.ifi.pen su inacrpelón en ei Rfgirt1
'Je Aseelacione_s del Gebierno Cìvij re
pedirlo y que tengan por fines !nimio,
les, aeglie sus Enanito& y iengl fume
el secorro e, su as crados ei casos -
invali ea enfermedad o ,3t1IMAI'l y al
Cejas de retiros obreros, Metallida
riutzrnli, O jas de Ahor o po,aii arel
detrás in-Aizuciones b a éfie.as ‘,a,„r4z..,
ter social que sol citen los auxi tesi.
que se refiere ei consneo 1.° del upi.
rulo 7.°, are ulo únieo, del ;.:Tenpute
riel M oisterio de Trab jo, Comer.hi
anaustsfai, -Cebarán dirigir e su, inmu.
cias al referida Minis •erie, presnnerla .
las antes del din 1 ° de Octubre de rack .
alto en el Registro general del red:

2.' Las solicitudes denerät
acem pa ,das del acuerdo IN gira ente
rio sobre la necesidad de la sunvencida •
y fines a 'que se destina . certifica.716n4t
inscripción del Registro le Aseeiacia
nea, un ejemplar del 	 gkinenrA o g5

tatuto 	 tes cuentas juscificg das de la
ineersián de la 	 itne su -.raen 2iói!, Si

bebiere habido, o certifieenida ton ¡tia
en su caso, eutor:zada por ei Presidenit
y Secretario de le culi lecl sol chante,

Cuan o falo n todos o aiguao dc di

chos de curneatos se devolveän a t ichr
entidad a fie de que se su'isa e la orna
sión eu el pl Izo de un me ;, n'ensog•
do el cual sia la :cerio perrera toso
techo a obtener la subaención.

3." Para:los efectos de la corras*
de las suaven .iones por el %Late ose
distrieuiráa las aolicirades presentada
en cuatro categorias, a saber:

Primera. sociedades que ter gdan
por objeto el socorro a Mi asociada
casos de inulidad, enferme:lid o de U'

ción
Segunda. Retiras para obreros.
Tercera. Mutualidades 111flern8s

Cajas de Ahorro populmen; y
Cuarta. Las demás Instirucioute

néfic • as de carácter socia!.
4. • En cualquier tiempo, dentro de

la vigencia del Presupuest ., se p(

ei

conceder a cada entidad aolicitarne, pe:
uns sola vez, la subvención que se fesi

me adecuada a la importancia y ;lec.
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Ilmo. Sr.: Las circunstancias extraor
dinarias con que en el presente ejercicio

;.1 económico han de iplicarse los precep
ij tos y consigeaciones de los Prestipues-

tos generales del Estado, que de hechoe no han < omenzado u regir, en muchos
de sus aspectos, hasta el dia 26 de Ju-
lio último, fecha en que se promulgó
en la Gaceta la ley de Presupuestos,
implican una modificación indispensa-
ble de la Real orden de 14 de Junio de
19e, que regula la forma de solicitar y
tramitare las subvencione que hayan
de concederse a las Sociedades y ('en-
tros que justiEquen su inscripción en
los Registros de Asociaciones de 10S
respectivos Gobiernos civiles y clic pue-
dan ser objetó dé las aulivCeciones con-

Ministerio de Cultura 2024



Aeev.

ieee
Dio dt

el

ti eep5

Plem

r:Ontrz.

Peal,
regir k

Catre,

et

re
lid»
lene
.ose
IY41
dida
cree y

iüs

isek,
r i4e

cada
F:me •

aciJa
la (Ir
acio.

le la
si la
4tiq

e.
lente

e di.

01111•

lit •

d.

sidu
os
idas

gan

idOS

Eun,

N'idee 197 19 de Agosto 4e. Lfe:
-tr-e----reseeet-mlowirmenre-Q;2,,-", ---•••••e4,;,- rezo-v.-

',eia-oeitsa 	 evz 	 eb;i-otersikatei.4i. 	 Cird•*a

Serel,

gua,
nests
ceosd.
•zze
es el

de utilidades.

Articulo catorce. Primero. Los
contribuyentes que, declarando sus
bases de i m posición, con -ulten a la
Administración para que les señale

Decimoctava. El Ministro de Ha- la clasificación o base tributaria que
cienda queda autodzado especial men- en lo sucesivo les corresponda y la
te para revisar, y en su caso, sup imir acep t en provisionalmente sin perj ricio
toda clase de exenciones a la contri- de su derecho a discutirla, quedarán
bución por utilidades, no comprendi- ex ntos de responsabilidad, aunque
das en esta leya cuilquiera que sea la dicha clas i ficación resultare insuficien-
dicposición que les hubiera dado ori- te o errónea.
gen, dando cuenta a las Cortes del 	 El procedimiento para que los con-
uso que de esta autorizac 6ii haga. 	 tribu yentes puedan util zar el derechoPécimonov na. El Gobierno podrá que se les concede se ajusta:á a las
e rectuar gradua l mente la apl i cación de siguientes reglas.
la contribución de utilidades a los co- Toda persona que esté sujeta al
n-ierciantes e industriales individuales pago de cualquier contribución o im-
incluidos en la misma. Entretanto que- puesto 

n que pueda estarlo, tiene de-da autori •
ado el Ministro de Hacienda recho a acudir a la Delegación depara imponer a dic h

os comerciantes Hacienda de la provincia respectiva,un recargo supletorio en la contribu-Pérdidas, y siéndole apli able el pre- 	
a in de que se le manifiesten sus

vigentes del Ministerio de Hac;enda
as . gnen a los Jefes de Administrac 6n.
Deberán asimismo el Jurado a los
Ad ministradores lega l es de las Empre-
sas interesadas o a sus mandatarios
legales, en el plazo que se les fije».

A continuación se agregará un pá-
rrafo sexto del tenor siguiente:

<Para la evacuación de los infor-
mes a que se refieren los dos párra-
fos anteriores deberá el Jurado conce-
der un plazo que no po irá exceder
de dos meses».

Queda supr mido el párrafo pen-
último del artículo 24 de la ley de 19
de Ottub e de 1920. En su lugar se
dirá:

«Las resoluciones dictadas por el
Jurado de Uti l idades acerca de las
cuestiones de hecho que define como
de su compe en ia esta ley no podrán
ser objeto de recurso contencioso-ad-
ministrativo».

efecto de la recaudación, debienda la
Administració; girar dicha liquida-
ción sebre I s beneficios declarados
por el contribuyente sin que pueda
reclame la presentación de mas do.
c umentos que los ordenados por la
liy.

Después de verificada la compro-
tiac ón de esos documentos y emitido
el informe conesponcilente, se prac-
ticará la liqui iación definitiva, lc cual
únicamente podrá ser re y sada en la
forma dis puesta en el plerefo segun-
do chi aniculo 2(14.

Vigés'mósegunda, El Ministro
Hacienda pubi calä en el plazo de s
meses el li eg lameeto correspondicn
a la ley regu adora de la contrInci

o el alta y de hacer el ingreso corres-
pondiente en los plazos reglamenta-
rios, pero reseinändose el derecho a
reclamar contr4 la clasificación y la
liquidación practicadas.

En tales casos, y siempre que den-
tro de los plazos reglamentarios se
hubiere presentad i la rectificación o
el acta, y hecho el ingreso corres.
pondiente la reclamación del contri-
buyente a que se re fieie el párrafo
anterior no conve tiiä en expediente
de defraud ición el que en su orinen
fuera de ocultación.

de begundo. 1 .:11 oN MOS de invvs.
eis ligación de len im,)twatim y de rea-
te ponsabilida.1 por las ocultaciones y
4n defraudación a que den lugar, se en-

tenderå

a) Que existe mera omisión, cuan
do el contribuyente haya dejado de
presentar parte de los docurreUtos
justificativos de sus declaraciones o
de consignar en ellas elementos con-
tributivos, en cucos casos los Agentes
de la Administración se limitarán a
rectificar el error u omiiión com ti-
des, señalando un plazo para la rec-
tificación.

b) Que existe ocultación cuando
el contribuyente, sin haber sigilado el
elemento primordial de tributación,
hubiere incurrido en omisión o ine-
xactitudes accidentales o de cuantía
que no pro 'uzcan en la liquidación
de la cuota diferencia de más de un
tercio corrigiéndoee teles faltas con la
tercera parte de las mutas señaladas
en las Leyes o R eg lamentos, en el
grado que corresponda.

(Continuará)

Las cantidades percibidas por la
Empresa en concepto de indemeiza-
ción de los valores perdidos se dedu-
cirán siempre del importe de las pér-
didas a los efectos de este apartado.

El importe de los saldos favorables
que por hallarse sujetos a suspensio-
nes de pagos, m )ratorias oficialmente
declaradas u otras situaciones análo-
gas, sean considerados inc , lee:1d'es
por la Emp'esa, será baja en el activo
y se hará constar en una cuenta espe-
cial de caráiter suspensivo, que apa-
recerá compensada con otra regu a-
dora, saldándose por Ganancias y

cepto del ap rtado anterior,. 	 ción industrial y 
de comercio, que se obligaciones tributarias.

especificará por clases, tarifas, núme-

	

DécimcKéptima. Los párrafos cuan- 	 A tal efecto, presentará instanciaros y conceptos y que nunca podrá
con su copia, reintegradas ambas con

to y quinto del articulo 24 de la ley 
exceder del importe normal de la

timbre de diez céntimos y escritas a
se re lactarán así: 

cuota de tarifa paea el Tesoro.

	

«Ei Jurado habrá de requerir in- 	 media columna, consignando con de-

	

forme escrito u oral de representantes 	 Vigésima. 	 Las disposicio es de ridad y precisión los hechos de que
del ramo especial de la industria o del este artículo se consi lerarän en vig n. se trate.

de-de el primer día del ejercicio eco-

	

comercio que ejerza la Empresa inte- 	 El Jefe de la re c pectiva dependen-nómico de 1922 23, entendiéndose
cia, sin otro trámite que el sucinto

resada 
corridas por días las utili ades respec-

	

Dichos representantes serán desig- 	 informe del func °nano correspon-uvas, a los efectos del prorrateo de

	

nados o dichos imformes emitidoi por 	 diente devolverá al interesado la &ti-los g , avamenes. No obstante lo pre-

	

la Cámara o Cámaras oficiales que el 	 dida copia, en la que se expond ávisto en el párrafo anterior:mismo Jurado determine, 	 concie=mente los preceptos de api ca-
	Cuando 11 Empresa interesada sea 	

a) Las prescripciones de las bases ción y sus deberes tributarios. Cuan-
extranjera, se pedirán, además, estos novena y décima se aplicaran a todas do por falta de antecedentes de he-
informes a la Cámara Oficial del C. 	 las cuotas devengadas con arreglo a cho no pueda evacuarse la consulta,

	

mercio establecida en Espari 1 o a la ' 	
la ley de 29 de Abril de 192 0 . 	 se dirá así en la copia de la instancia,

	

: 	 b) La competencia de los Jurados expresando lo que fuere necesarioentidad inscrita con arreglo a la ley 
a
A 	 •,; e est imac ión, como se define en esta conocer. Las contestaciones de losespañ ila de Asociaciones, que repre- !

; ley se extenderá a todas las cuestiones Jefes de dependencia a que se refieretente intereses económicos- extranje-
g surgidas con posterioridad al I.° de el párrafo anterior no tendrán el ca-ros de la misma nacionalidad de la /
. Abril de 1922, cualquiera que sea la rácter de actos administrativos . peroentidad afectada o a que ésta se haya

acogido No se pedi án estos info mes
Si en la nación a que perenezca la
Empresa de que se trata se prescinde
de ellos cuando este interesada una
Empresa española.

Siempre que el informe hubiera de
ser oral ante el Jurado y las personas
designadas para emitirlo residieran
habitualmente fuera de Madrid, les
serán abonados los gastos de locomo-
ción y las dietas que las disposiciones

ley aplicable a la resolución de las siempre que no se haya cometido fal-
mismas, 	 sedad ni-omisión en la relación de los

Vigésimoprimera. Al artículo 9.° e ementos contributivos no podrá exi-
de la ley reguladora de la contribu- g rse responsabilidad alguna al contri-
ción sobre las utilidades de la riqueza Yente que hubiere formulado la con- i

mobiliaria, texto refundido de ¡9 de sulta y viniere tributando con arreglo
Octubre de 1920, se adicionarán los a las instrucciones que se le hubieren
párrafos siguientes: 	 dado en virtud de las mismas. 	 f

«Presentados los documentos ci- 	 En los expedientes de ocultación .
tados en el párrafo segundo de este el contribuyente podrá suscribir la
artículo, se practicará una liquidación manifestación de su conformidad a
provisional por la tarifa tercera al solo los efectos de presentar la rectificación

REAT.. ORDEN
Núm. 9.751

1 mo. Pr.: La Real orcen de ta8 de
Julio último, eieteda Ofdk l aplicación
de los preceptos de. de Reforme
ir butark estikble e en su articul3 2,'
que las licendas de caza j! pesca que-
daren en lo sucesivo semetidas a la es-
cale que se fij4 en la nueva ley, pero
por otra parte, al tretar en su articulo
6.° de los eftsaos timbrados, cuyo uso
no se . fi obligatorio haste tanto no se
rehebil ten los antiguos o se elaboren
otros THICV013, se curopveridan, aunque
no explícitamente, Las busoCichas Jicen-
das de ca pa y pesca. Pudiendo, pues,
surgir dudas acerca del verdadero al-
cance e interprotAción que df,bt atribuir-
se a las expresa disposiclone y por
corsiguiente, respecto a les clases (le
eft dos en que han de ser exi.endidos
los repetidas documentos en el lapso de
tiempo necesario para que sean puestos
a la venta los de nueva creación.

S. M. el Rey (d. D. g) se ha servido
declarar que en tanto no se disponga lo
Contrario. lee icencias de caza y pesca
de que se trata seguirán expidiéndose
con sujección a lo; tipos y norma& es-
tablecidos en el articulo 89 de la ley del
Tivab:e, alza tener en cuenta las modik-

dedes ¡Lisie:lides de la; fines eocialea
que eteenea,

5 • 3 Todas _!is instanelas presentadas
desee 1 ° 	 Abril últi ree pedran ser
daae 1 rese etas, si .raere que su
deeuttierice fen se ha a ecomodsde a
jes pr::eptos eetsigna =os en 1ES r glas

itr,tt rior ,->s •

De Real ord-ii lo 'dignea V I. rara
c ,a 	 g.: y ee t e c,,osigniar -

tes. Dt s gu rr•< a V. I einchee ñ

1 9 .).e Aaesta de 19 2.
CeLD RON

Sor Suesecretarie de eete lamiste-
rae,

(daacet ›" 10 Aaos .o 92)
NrIneni.nlenIMIM11112.11•11....

Zu2Prio e Hacina

Núm. 2.586

LEY

Con tie u ación
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que comparezcan ante ente Juzgado a
alegar su derecho dentro del termino
de ciento ochenta días, previniéndoles
que Si 1;0 lo verificien les parará el per-
juicio que proceda.

Advirtiendo que esta es e zego.nda
inserción.

Dado en Córdoba a dos de Agosto de
n mil novecientos veinte y &s.—Antonio

Carrasco. =El Secretario, Licenciado
Pedro Fernández Pintadó.

Castro del Rio cinco de Agosto

mil novecientos veinte y dos. El

cretario, Vicente Nafla.

ignota y Lit . la ierdad"-Iiinfil

1n11.

clariones introeuridas en el mismo por

1 y de 28 de Juno radxi eno pasado.
De Real orit n lo • g a V. 1. pare

su conocimiento y efe, tos consiguien-
tes Dios guarde a V. I. muchos ortos.
Madrid 10 de Agosto de 1922.

P
RUANO

&flor Diredor general del T, t'e. del
Estaö .

( G_ceta, 11 Agosto 922),

eslitalo ü D13 mas Soldes
Delegación de Estadistica

5.°lElON

Núm. 2.763
El lastituto de Reformas 9ociales con

1 , cha 24 in- Juro, me ordena, que apr
Techando le sfieca a , a les faenas grco-

las haga lo posibl para rect jer el ma-
yor r time e de daos que Snellue n las
variacionea que cm resarcí° al t flo an-
terior puedo hat er en jornalee ; gr colas

y jornada de trabrjo.

Del miSri3Ö mt. o dr sea dicho 'Mita-_

to se 'a remite los enoos relativos a las

r.it más iii ustrias en orza, n de jornme,
jornada intt emitid del paro.

A tal tfecte, ro= on a los st norte Al-

caldes se !ir an remitir a la mayor bre-
vedad posible y a a Delegación de Es-
tadistica dr d cho Instituto, cal e Jesús
del Gran Poder 56 Sevil e, los antedi-
chos datos, dándole por ello las mas
expresivas grviEe.

sean a a in de Agosto de 1922.— El

Delegado e Estarnstica, José Monge y

Bernal.

ADMINISTRAC ION CENTR

IVIinisteri o ce Estndes

Curs . 9.752

Su bs.eer etaria

SI C I N 1)E POLITF7A

Cerdo) me e lo acordado por el Con-
sejo de Ministros, con fecha 27 de in
ho, ha sido recon e cido el Estado de
Albania como SabeTano e indepen-
diente.

Lo que se hace pill ;co para cono-
cimiento general Madrid, 8 7 de /agos-

to de 1922.—E : Sabsecretario, E. de

Palacios.

Núm. 2.753
Conforme a lo acordado por el con-

sejo de Ministros, con fecha :7 de Julio
último, ha sido reconccido como Esta-
do Soberano e independiente la Repú
hijas de Lituania.

Lo que se hace público para conoci-
miento general Madrid, 7 de Agosto

de 192 —El Subsecretario, E. de Pala-
cios.

(eGraceta, 11 Agosto 19,e).

JURA PREllt E • [AMO
DE t,

Término municipal de Córdoba

Núm 2.720

Remite'as a esta Junta por el servicio
de. Conservo ión Ovastral de is Pre

&de b, las rela, iones de ce.-
_

rarterisbras ct lss fin as rústicas de Irs
se -Cior es C.—E. F. - J. Q.
R. y X. e de este té rmino muniripao
por el enes. eate se e‘is qu e aqu t os
documentos quedan expires os al üblt-
co ente oficina orespondiente de la
Secretaria muoicipal para que durante
el pl z.+ de qu , nce c las häbilae , conta-
dos deade el de la pundido i n deledir-

to pesante en el Bol a-r1N °molar., de
in provineia, pueelan los interesados
formular las e. cl 'naciones que a su
techo convengan.

Cr r hl> n de Agosto de 1922,==Ma.
Dti c- V er , ' Repisn.

HORNat HUFLOS
Núm. 2.816

Don Callos Gol z 1 z F gueroe, Presi-
d, nac. de la J anoi gavera! del -reparti-
mienter de este mitin cspio.
llego Sls be: Que terminado por eta

Junt-3 el . repatlitniento general de esta
lo amad, (oirnado con am gl . - a loa

preceptos de tilbutación del Real de-
cre e-Ley do once de Septiembre de
mil novecientos diez y t cho, para el
t flo económico de mil novecientos vein
te y ' dos a mil aove iei;tos ,, einte '8 tres,
estará el mismo de nianifiee'o a/ t
en la Sr crilaria de este A ) nutrimento
por el termino de quince dras hábiles, a
los efectos Cispuestos en el aiti ulo no-
ver ta y seis del indicado Real de-
creo. 	 -

Durante el pl7zo de exposición y los
tres dias despues, se i drniti A por la
Junta las ri clamáciones que se preduz-
can por lisa personas . o en tidanes ccm-
pren e ieias en el repartimiento.

Tods red-o:ladón la,brà de fundarse
en hechos concretos, precisos y deter-
minados y contener las pruebas necesa-
rias para la justificación de lo red ma-
do y presernarse en referida Secretaria
del A ) unte miento.

Hoi na chelos a diez y seis de Agosto
de mil novecientos veinte y dos.— El
Presidente de la Junta primal cid re-
partimiento, Carlos González Figueroa.
—Visto Bueno, El Alcalde. Federico
Garcia.

MONTURQUE
Núm. 2 765

Don Camilo Rejas Jiméney , Alcalde
constitucional de esta- villa..
Hago saber: Que fijadas:definitiva-

mente por esta Corporación municipal
las cuentes municipales del eflo mil no-
vecientos diez y nueve al mil novecien-
tos veinte; quedará a disposición de!

público en la ecretrois municipal por
termine de quince dias iles contados
desde el sigu . ente al en cure aporrees
'hose to el pres ente en el BOLETÍN OFI-

CIAL de tei pravincea durante cuyo pirz.
pcdtá ser x mea do lib e riente y et rän
admiti ! as cuantas reclamaciones se ten-
trui -n en su caso. 	 e

Morittir iue 11 de Azoz to dc
millo R jac.

PELAIJI A Z \R
Nrin. 2.79

Don A ndrAs Murillo V larde
Allalde constitu tonal del
miento de es;11 e,We.
H go saber Que desde eva fecha al

veinte y dos del mes actua l , se annilen.
lt ¡as de alieraciOn de le rqueza sobre
cd fi los y ol gres de este thanino; rein-
Ogrodaa ion pó elf una peaera y x
hibiendo los dd ornemos que j isafi
gutn haber s; lisf-chv r. la H ,cre.aea
blica ICE derechos ele 'trasmisión.

B .lalcazar 7 ce Agosto de i1422 —
A ndres M illo

AGUI Ti A R
Núm. 2 777

Don Germán Ruiz Mar, Juez de i
trucaje% de este partido.
En virtud del present, requiero

todPs lee antoridade g de la Nación proa

gnen practiquen tetivee rg ligAneißE ea
le hueca y ccupecián dn ig mbnperla

que cleepuee re rxproaFgrA, pnt.jéido.

lela casa de ser Itnbide a di peop ición de
ene Juzgado con pcsecdores ileglti-

mea.
Así 'o teegn acnrdado en el sume

pe rr eata y Einis de este rth.

Dado en Agui lar a ocho de Agr

de mil noveciente‘a veinte y dos

niki Ruiz vlevo..,---ElSecretario, P.

Juan Sinchoz.
SE nes do la csbarerfa

U n a burra de s iete afila, (son un me-
tro die- z y ocho centímetros alze da,
capa rucia e ara, con un hierro S 2 ea

cadera derecha y el do la Compañia E!
Fénix V. 6 en la izquierda

Propio de Rafael Valverde Nave

y hurtaio la madrugada de l seis al

te del actual, de ter ren-s llama
Huerta de Nilog en ente té mino.

CAST R O DEL 10
Nü rn 2.785

rédula de citación
Por ie presente y en ira 1 de provi.

delicia dictada por el sefter J lea mal
cipa l , don Meted Nao : jis R driguez, ea
las diligencias de juird verbi en faltat
por danos causados en unlcabalIeris de
Antonio Gutierrez Morrilla por un auto'

móvil en veinte y ni tr 1 de M ante-
rior, se cita al con ductoe Vicente Tor-

tosa Escudero, de treinta y dos añal de
edad, de estado casado, natural de Yo-

fl raid-
de Piara

del asa

ioru

Ate

:reir
un.

lot
tCn•

COP

que

e

Trurios
A; un a-

CORDOBA
Núm. 2.742

Den Antonio ()arraso° y Suárez-Vare a,
Juez da primera inszaneia accidental
de esta capital.
En ..irtua del presente, se h5ce r

bei: Que en dicho Juzgado y por la
Secretaria del intraseripto se sigue ex-
pediente a instesncia de d.( n Rafael Gar-
cía y García, para que se 'inscrita a sn
favor en el Registro de la propiedad
de este partido, el donzic.io que le co
rrer-pende tebre une CR86 marcada con
el nütuee cinco moderno en la calle
del Crucifijo, de esta capital, sin que
conste su medida superficial, y inda
por la derci_la entrando con la casa
número treinta y °eh-, de la cale de
Abijar, por la izquierda cou la número
treu de la cale Crucifijo y por le es
palde o l'olido con la casa huerto nú-
mero veinte y L . eie y la número treinta . de era villa, conductor que fue

zarrón, provincia de Maria
liado ú l timamente en la pot ada

rro

dio

y seis, de 'a calle de Abejar Expresa- torjuiv¡i de pasajeros que de est,, 0)2

da finca la adquirió el don Rafael Gar- ce a cdnin na y cayo paradero se ig
por c ' mera que hizo e Ckila 	 ';« para que comparezca en la Audie

cisca Uhada y Urbano, eatando arnilla-
de este Juzgado. sita en la Casa A3rada la misma a nombre de don Lean-

dro Pérez Castillejo. 	 amiento, el dia veinte y cinco tic

Y en cumplimiento de lo mandado 1, corrientes a las once horas, en que
con fecha de ayer, se cita al don Lean- $ drá lugar la celebración del juicio 3
dro Pérez Castillejo o Sus ~ores y se  dado con la prevención que de no c
convoca también a cuantas demás per-

parecer e scguird los pe-juicios a
senas ignoradas puedan tener algún de- a
necnn rea l sobre la casa de2or ita, para e hubiere .: ugar en derecho.

ake

J
10,

rte
eat.

e
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